
  

Cuenca, Marzo 24 del 2008. 

Señores 

LAROTPRINT CIA. LTDA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En calidad de comisario de LAROTPRINT CIA. LTDA., tengo a bien presentar a los 
señores socios el informe de actividades económicas y financieras de la Empresa 
por el Ejercicio del 2007, reflejados a través de la contabilidad y los respectivos 
comprobantes. 

La Gerencia, para el cumplimiento de mi cometido, prestó toda la colaboración 
necesaria poniendo a mi disposición los archivos y documentos contables 
respectivos. 

La Compañía ha cumplido las obligaciones que constan en sus estatutos, así como 
las disposiciones de las normas internas de la Empresa. 

Se han revisado los archivos de correspondencia, actas, facturas, libros principales y 
auxiliares, y todos éstos conforme a la Ley. 

Se ha cumplido el Art. 321 de la Ley de Compañías, pero no se ha exigido la 
presentación del balance mensual de comprobación que señala el numeral segundo 
del mencionado artículo. 

Los procedimientos de control interno, son correctos. 

Los valores que constan en los Estatutos Financieros son el fiel reflejo de sus 
registros contables. 

Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

Por lo descrito recomiendo a los señores socios de LAROTPRINT CIA. LTDA., la 
aprobación de los balances a los que me he referido. 

Revisado los libros de Actas y de la Junta General, así como también el libro de 
Acciones y Accionistas, estimo que se llevan y conservan de acuerdo a las 
disposiciones legales. Termino este informe, anotando que los activos fijos de 
LAROTPRINT CIA. LTDA., están custodiados correctamente por sus 

administradores. 

Esperando que este informe satisfaga las inquietudes de los señores socios, 
suscribo 

  

LAC/cgu. 
C.c. Archivo.


